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PROYECTOCOMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados veria con agrado que a la MAYOR BREVEDADel Gobierno de la Provincia de

Santa Fe. a través de VIALlDAD PROVINCIAL,proceda al URGENTEarreglo Y conservación de la Ruta

Provincial N2 93 entre la Ruta Nacional N2 33 Yel final de l

fi
zon Urbanadirigiéndoseal Distrito Miguel

Torres. . //

Mir'atn C'

DiPu2da Rr.bvincial

FUNDAMENTOS

LaRuta Provincial 93 sigue en un estado de intransitabilldad total. Transcribimos los argumentos del

Bloque de Concejales "Todos por Firmat" y Resolución del Concejo Municipal, agregando la

preocupación que nos transmiten vecinos de toda la región usuarios de dicha Ruta Provincial.

"Mucho se ha dicho y nodo se ha hecho fueron las palabras del Concejal Raúl Quevedo cuando se le

preguntopor la RutaProvincialN2 93. Venimosreclamandohaceañosla reparacióny señalizaciónde la
ruta 93 y vemos que el Gobierno Provincial hace caso omiso a las solicitudes realizadas, no solo por este

Concejal sino también en su momento por los distintos Legisladores del departamento Gral. López y

región. Hemos presenciado internas políticas partidarias que florecieron en épocas de compaña y el

epicentro fue la Ruta 93, pasaron las elecciones y la ruta sigue en un estado de intransitobilidad

absoluto, luego se firmo un convenio con una localidad vecina dando miles de argumentos por

legisladores locales de por qué y cómo se realizaría el arreglo de la Ruta 93 y en realidad lo única que se

hizo fue aumentar el número de accidentes de trónsito y muertos en la cinta asfáltica que hacemos
mención".

El Concejal Raúl Quevedo presentó para ser tratada en la próxima sesión ordinaria la siguiente
Resolución: -
Visto:

LaResolución N2 397/11 aprobada en la Sesión del dia 16 de marzo de 2011 y, Considerando:
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Que en dicha Resolución se solicitó al Gobierno de la Provincia de Santa Fe el URGENTEarreglo y

CONSERVACiÓNde la Ruta Provincial N293 y70 señalización entre la Ruta Nacional N233 Yel final de la
zona urbana dirigiéndose al Distrito MiguelTorres.

Que el 17 de enero de 2012 el Diputado Provincial Maximiliano Pullaro declaró en Diario Firmat que el

Jefe de Vialidad Provincial Ingeniero Juan José Bertero le aseguró que las obras de reparación y
mejoramiento de dicha ruta se realizarían en cuestión de semanas, siendo que la licitación ya había sido

adjudicada y solo restaba que las empresas cumplimenten con los papeles para dar inicioa las obras.

Que este Concejo Municipal reclamó al Gobierno Provincial y adhirió a los proyectos de los Legisladores
del Departamento para que se arregle la Ruta 93. Que la obra sigue hasta la fecha sin ejecutarse. Que
según declaraciones del Senador Departamentallisandro Enrico el dia 17 de marzo de 2012, quien visito

nuestra ciudad, expreso que es una deuda que tienen con los vecinos aclarando que la obra no se
ejecuto por cuestiones de fondo y acordó volver a calcular el monto y en cuanto se cuente con el dinero

la obra esta priorizada. Que es de suma urgencia la reparación de la Ruta Provincial N2 93 dado que
sufre de un ahuellamiento pronunciado de la calzada la cual provoco un desplazamiento del concreto
asfáltico hacia los bordes y el centro complicado su tránsito y convirtiéndola en una amenaza para
quienes por ella circulan.

Por todo ello el Concejal abajo firmante solicita a sus pares el tratamiento y aprobación del siguiente
proyecto de:

RESOLUCION

Art. 12: Se resuelve solicitar al Gobierno de la Provinciade Santa Fe el urgente arreglo y conservación de

la Ruta Provincial N293 entre la'Ruta Nacional N233 y el final de la Zona Urbana dirigiéndose al Distrito
MiguelTorres.-

Art. 22: Remita copia de la presente al Centro de Camioneros y al Centro Económico.-

Art.32: Remitir copia de la presente a los Legisladores del Departamento General López, al Director de
Vialidad,al encargado del Nodo Vy al encargado de la Agencia de Seguridad VialProvincial.

ADHERIMOSE IMPULSAMOSUN PRONTASOLUCiÓN!
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